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BOLETÍN OFICIAL
DE ItA PBOYINGIA DE MADBID

RDVERTENCIR IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TRRIFR DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

síoe Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
¡jespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editor-» de
¡o« mencionados periódicos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36.

Oficiales fuera di Madrid. — Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un afio, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provinoial, linea o fracción.. •,•• p«e<wt

ídem judiciales, línea o fracción 1,01 - -\u25a0

ídem oficiales, linea o fraoción ........... 0,00 —ídem particulares \u25a0 1,11 —( Real orden de 5 de Abrilde 1858 ) Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio, 1 2 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio.Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGR08, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. —APARTADO 328

DE DIEZ A DOCE Y DE 'Hff-fiS A SEIS

8e admiten Suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión
del importe del tiempo de ahono en letra de fácil cobro.

Número si mello, 50 céntimos.

A particul lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL destino dependa que el concurso ha
c-uedado desierto y libre su provisión
por quien le corresponda.

lo más exactamente posible, las dis-
posiciones referentes a la expresada
epizootia, bajo las responsabilidades
que en las mismas se señalan.

conocimiento de las partes interesa-
das, a fin de que, en el plazo de vein-
te días, a contar desde la publicación
en el Boletín Oficial de esa provin-
cia de la presente orden, puedan ale-
gar y presentar los documentos o jus-
tificantes que consideren conducentes
a su derecho. Sírvase V. E. acusar
con toda urgencia recibo de esta co-
municación, y acompañe a ella un
ejemplar del Boletín en que haya
sido publicada; todo de conformidad
con lo que dispone el artículo 25 del
Reglamento provisional para la ejecu-
ción de la Ley de 19 de Octubre de
1889.»

-Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Beina Doña Victoria Eugenia, y
3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias
9 Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Artículo 68. Si algún concurso
pudiera quedar desierto, no por falta
de aspirantes al destino, sino por ha-
ber presentado la documentación in-
completa o defectuosamente, y esto
provenga de causas independientes de
la voluntad de los mismos, se conce-
derá un plazo de quince días para que
se subsanen las deficiencias notadas,
transcurrido el cual sin verificarlo se
declarará desierto por la Junta y lo
comunicará al Centro o Autoridad de
quien dependa, a los efectos antes
mencionados.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Cuadra de D. Benigno Díaz.

Zona declarada infecta: Dicha cua-
dra.

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso ni los animales enfer-
mos, ni los sospechosos, ni los sanos
receptibles a esta epizootia.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Sacrificio y destrucción con su
piel de los enfermos y aislamiento de
los solípedos que hayan convivido con
ellos, los cuales quedarán dos meses
bajo la vigilancia del pecuario muni-
cipal, aunque no hayan reaccionado a
las pruebas reveladoras, si bien en
este caso podrán utilizarse para el
trabajo.

NBKi DEL CONSEJO DE MINISTROS Lo que se hace público en este Bo-
letín Oficial en cumplimiento de lo
dispuesto en la comunicación que pre-

Artículo 69. Si al proveerse libre-
mente los destinos por consecuencia
de haber sido declarados desiertos los
concursos, los Centros o Autoridades
no lo hicieran con el mismo sueldo o
remuneración, o en condiciones dis-
tintas a las que sirvieron de base a
aquéllos, se considerarán ilegales los
nombramientos y, en su consecuencia,
como nuevos destinos de los reserva-
dos a los acogidos al Decreto-ley, que
deberán ser provistos mediante la ce-
lebración de nuevos concursos.

REGLAMENTO para aplicación del Real
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 1925
sobre provisión de destinos públicos re-
servados a las clases e individuos de tro-
pa y sus asimilados procedentes del Ejér-

cede

Madrid, 15 de Febrero de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún
cito y Armada (Núm. 466)

(Continuación) \u25a0
5 de Febrero de 1926.

El Gobernador,
de SemprúnCAPITULO VI

MINAS

Comprendida la concesión minera
titulada «Sutileza», número 1.081, del
término municipal de Carabanchel
Alto, en la relación formulada por la
Tesorería Contaduría de Hacienda de
esta provincia, con fecha 4 de Enero
último, de las minas caducadas por
ministerio de la Ley, por hallarse en
31 de Diciembre último en descubierto
con la Hacienda por no haber satisfe-
cho el pago del canon de superficie,
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 24 del Reglamento de Tribu-
tación Minera vigente, con esta fecha
he decretado en este expediente decla-
rar franco y registrable el terreno
comprendido por la mencionada de-
marcación.

Destinos de provisión interina y de libre
disposición por falta de concursantes

(Núm. 451)

Artículo 66. Cuando un destino
quede vacante y corresponda proveer-
lo entre los acogidos al Decreto-ley
los Centros o autoridades de quienes
aquéllos dependan podrán acordar que
los desempeñen interinamente los in-
dividuos que libremente designen, al
solo efecto de no dejar desatendido el
servicio y siempre que la interrupción
del mismo pueda causar perjuicio al
interés público o al de los particu-
lares .

La declaración de ser ilegales estos
nombramientos corresponderá hacerla
a la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros, previa propuesta de la Junta,
a cuyo efecto los Centros o Autorida-
des vendrán obligados a dar cuenta de
la provisión.

CIECULAR NÚMEEO 26
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Collado
Villalba, que fué declarada oficialmen-
te con fecha 19 de Diciembre último.

El acuerdo que la Presidencia dicte
se notificará a la Autoridad o Centro
correspondiente, al objeto de que re-
integre lo abonado indebidamente co-
mo responsable personal de ello.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Madrid^llde Febrero de 1926.
El Gobernador,

\u25a0Manuel de Semprún

Para que estos nombramientos no
adolezcan de vicio alguno de nulidad
será requisito inexcusable que el Cen-
tro o Autoridad que tenga la facultad
de hacerlo haya comunicado a la Jun-
ta, en la forma prevista en el artícu-
lo 50, el destino vacante, la fecha en
que ésta se produjo, la persona nom-
brada interinamente y las causas que
lo aconseje, y que por la Junta se le
acuse recibo de aquél, con el fin de
que puedan abonarse los haberes a los
interesados.

(Continuará)

(gobierno Civil (Núm. 499) Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento
y a los efectos reglamentarios, debien-
do significar al propio tiempo que
la hora de presentación de nuevas so-
licitudes en el Negociado correspon-
diente es de diez a catorce y, según
dispone el artículo 1.° del Real decreto
de 18 de Abril de 1913, en los dos días
siguientes a los ocho que, según el ar-
tículo 149 del Reglamento vigeate de
Minería, han de transcurrir desde la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial.

Inspección Provincial de SanidadInspección provincial de Higiene
y Sanidad pecuarias El excelentísimo señor Director ge-

neral de Sanidad, con fecha 3 de los
corrientes, me comunica lo siguiente:CIECULAE NÚMEBO 28

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento de-
finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la Ley de Epizootias,
se declara oficialmente la existencia
de muermo en el término municipal
de Morata de Tajuña, en las circuns-
tancias que a continuación se expre-
san; debiendo, por tanto, las Autori-
dades, funcionarios y demás personas
interesadas cumplir y hacer cumplir,

«Instruido el oportuno expediente
en este Ministerio con motivo del re-
curso de alzada interpuesto por don
Anastasio Moreno, D. Julio Luna,
I). Benito Moreno y D. Fulgencio
Crespo, contra providencias de V. E.
de 4 de Noviembre último, imponién-
doles a cada uno de ellos una multa
de 250 pesetas por llevar leche en
cántaras tapadas con corcho y trapos,
sírvase V. E. penerlo de oficio en

Artículo 67. Los nombramientos
hechos con este carácter dejarán de
surtir toda clase de efectos en el pre-
ciso momento de que el nombrado con
arreglo a los preceptos legales con el
carácter de propietario se presente a
tomar posesión, o la Junta comuni-
que al Centro o Autoridad de quien el

Madrid, 10 de Febrero de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún
(Núm. 455)
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
so, que será de treinta días hábiles,
que empezarán a- correr y contarse
desde el siguiente al en que aparezca
el anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, de diez de la mañana a
dos de la tarde, en cuyos días y horas
podrán asimismo presentarse proposi-
ciones en la forma que determinan la
condición 2.a de las económico admi-
nistrativas y el artículo 15 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924.

nos particulares y económicas de esta
contrata, por la cantidad de pese-
tas 117.499'99, siendo el presupuesto
de contrata de 120.000 pesetas.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de la Dirección gene-
ral de Obras Públicas de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la Ga-
ceta de Madrid, correspondiente al día
4 de Octubre siguiente, se hace públi-
co en el Boletín Oficial de la provin-
cia para conocimiento del menciona-
do adjudicatario, quien deberá forma
lizar la oportuna escritura de contrata
en el término de un mes, a contar de
la fecha del Boletín en que aparezca
inserta la presente orden de adjudíca-

INTERVENCIÓN

Ejercicio de 1925-26 MES DE MARZO

PRESUPUESTO DE GASTOS El rematante del concurso consti-
tituirá en la Caja general de Depó-
sitos, en concepto de fianza definitiva,
la cantidad de 4.500 pesetas, y satisfa-
rá todos cuantos gastos ocasione el

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos, que para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, propone la Intervención a la aprobación de laEx-
celentísima Comisión Provincial, conforme a lo dispuesto en el artículo 275
del Estatuto Provincial.

concurso

Lo que se anuncia al piíblico para
su conocimimiento.

cion

Madrid, 20 de Febrero de 1926.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E .—32 bis)

Madrid, 19 de Octubre de 1926
El Secretario,

F. Ruano
CAPÍTULOS PESETAS

Obligaciones generales 250 000
(E.—89)

PROVIDENCIAS JUDICIALESRepresentación provincial 10.000 JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Bienes provinciales 56.000 Juzgados de primera instancia
Gastos ele recaudación 5.000 Can -éteras .— Co nserración

Visto el resultado de la subasta de
las obras de acopios de piedra macha-
cada para conservación del firme ele
los kilómetros 1 al 24 de la carretera
de Perales de Tajuña a Albares; kiló-
metros 1 al 10 de la de Perales de Ta-
juña a Campo Real, y kilómetros 1 al
jO de la de Loeches al puente sobre el
río Jarama, trozo 1.°, esta Jefatura ha
resuelto adjudicar definitivamente di-
cho servicio al único postor, D. Jul án
Alcázar Sánchez, vecino de Villarejo
de Salvanés, que se compromete a eje-
cutarlo, con sujeción al proyecto y en
los plazos designados en el pliego de
condiciones particulares y económicas
de esta contrata, por la cantidad de

Personal y material 80.000 CENTRO

Salubridad e Higiene 2.000 García Rodríguez (Felisa), natural
de Irún, de estado viuda, profesión
sus labores, de cincuenta y siete años,
domiciliada últimamente en la calle
de las Minas, 17, procesada por hurto
bajo el número 102 de 1925, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro de esta Corte, Secretaría
de D. Ricardo Gómez García, para ser
reducida a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta Corte.

Beneficencia 500 000

Asistencia social 4.000

Instrucción pública 10.000

Obras públicas y edificios provinciales 300000

Montes y pesca 1 000

Agricultura y ganadería 2.000

Imprevistos 8.000
Madrid, 2 de Febrero de 1926.

El Secretario,
Ricardo Gómez

Resultas 50.000

Total 1.278 000
\u25a0-*0.( 00 pesetas, siendo el presupuesto
de contrata de 30. 00Ü pesetas.

Cid
Madrid, 9 de Febrero de 1926.—El Interventor, Eugenio Riaza.
Sesión de 12 de Febrero de 1926.—La Comisión Provincial Permanente.

(B— 188)
Lo que, en cumplimiento de lo dis-

puesto en orden de la Dirección gene-
ral de Obras Públicas, de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
contrata en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
aparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

conforme
Rosquellas Farret (Rosa), natural

de Barcelona, de estado soltera, profe-
sión sus labores, de treinta y cinco
años, domiciliada últimamente en la
calle de las Minas, 17, procesada por
hurto, bajo el número 102 de 1925.

AYUNTAMIENTO DE MADRID Esta Comisión propondrá la adjudica-
ción del servicio al concursante que
mejores condiciones ofrezca y acepte
el compromiso de ejecutar las refor-
mas que se le pidan, si ninguna de las
ofertas presentadas reuniera todos los
requisitos exigidos en el pliego base
del concurso.

Secretaria

Celebrado y declarado desierto el
anterior concurso anunciado para con-
tratar el suministro de leche de vacas
para la Institución Municipal de Pue-
ricultura, la Comisión Municipal Per-
manente, en sesión de 18 del pasado
Enero, con sanción del Pleno, en la
de 8 del corriente, ha acordado que se
anuncie nuevo concurso con las con-
diciones que sirvieron de base al an-
terior y que se insertaron en la Gaceta
de Madrid, Boletín Oficial de la pro-
vincia y Boletín Municipal de los días
16, 18 y 27 de Julio último, respecti-
vamente, añadiendo las nuevas acor-

comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro de esta Corte, Secre-
taría de D. Ricardo Gómez García,
para ser reducida a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
Corte.

Los correspondientes pliegos se ha-
llan de manifiesto en esta Secretaría,
durante las horas de diez a dos, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Madrid, 20 de Febrero de 1926.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.— 34 bis)

Madrid, 2 de Febrero de 1926.
El Secretario,

Ricardo GómezEl plazo del referido concurso será,,
como la vez anterior, de veinte días
hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio en la Gaceta de
Madrid.

Cid
(B.— 189)

Visto el resultado de la subasta ele
las obras de acopios de piedra macha-
cada para conservación del firme de
los kilómetros 1 al 3 de la carretera
del Hipódromo a Chamartín; kilóme-
tros 1 al 2 de la del Hipódromo a Cha-
martín a la de Madrid a Francia, por
Irún por Maucles; kilómetros 1 al 2 de
la del Hipódromo a Chamartín al ca-
mino Viejo de Hortaleza; kilómetros
1 al 9 de la de Chamartín al kilómetro
16 de la de Madrid a Francia, por
Irún; kilómetros 1 al 10 de la de Loe-
ches a Alcalá de Henares; kilómetros
1 al 12 de la de Nuevo Baztán a la de
Alcalá de Henares, por Valverde, y
kilómetros 1 al 18 de la de Alcalá
de Henares a Pastrana; esta Jefatura
ha resuelto adjudicar definitivamente
dicho"servicio al único postor a la So-
ciedad Anónima «Fomento de Obras
y Construcciones», vecino de Madrid,
que se compromete a ejecutarlo con
sujeción al proyecto y en los plazos
designados en el pliego de condicio-

Julletch Díaz Guerra (Blanca), na-
tural de Madrid, de estado casada,
profesión sus labores, de cuarenta
y un años, domiciliada últimamente
en la calle de Silva, 12 duplicado,
procesada por hurto, bajo el número
630 de 1925, comparecerá, en termine
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro de esta
Corte, Secretaría de D. Ricardo Gó-
mez García, para ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta Corte.

dadas que son del tenor siguiente
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 18 de Febrero de 1926.

El Secretario,

Primera. Al concurso pueden pre-
sentarse suministrantes, no solamente
del término Municipal de Madrid, sino
los establecidos en un radio determi-
nado, por la facilidad del rápido trans-
porte de la leche en un tiempo que no
exceda de tres horas desde el establo,
o lugar del ordeño, a la Casa Central
de Puericultura, siempre que ofrezca
las facilidades y garantías necesarias
para el reconocimiento por los técni-
cos municipales, de la leche, establos
y ganado, y comprobación de las de-
más condiciones exigidas.

F. Ruano
-88)

La Comisión Municipal Permanen-
te de esta Excelentísima Corporación,
en sesión de 3 del corriente, ha acor-
dado que se anuncie concurso público
para contratar la instalación de cale-
facción en el antiguo edificio del Hos-
picio, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por
importe que no podrá excede 45.000
pesetas. Dichos pliegos y los demás
antecedentes pueden examinarse en
el Negociado de Subastas de esta Se-
cretaría, durante el plazo del concur-

Madrid, 4 de Febrero de 1926.
El Secretario,

Ricardo GómezSegunda. El examen de pliegos y
adjudicación, en su caso, se hará por
una Comisión compuesta del señor
Teniente Delegado del Servicio, un
Concejal designado por el señor Al-
calde, el Módico Director de Puericul-
tura, un Arquitecto y un Veterinario.

Cid
(B.— 190)

Oria González (Manuel), hijo de Cle-
mente y Cayetana, natural de León-
de estado soltero, profesión estudian-
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te Je veinticuatro, años, de estatura
alta, pelo rubio, ojos azules, nariz re-

gular y c olor bueno, domiciliado últi-

mamente en la calle de Mesonero Ro-
manos, número 10, procesado por dis-
paro arma de fuego y robo, sumario
40 de 1923, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Se-
cretaría del Sr. López de Pando, para
notificarle el auto de procesamiento
contra él dictado en dicha causa.

nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento de aquél, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

caria y anotaciones preventivas en
fincas de la propiedad de los deman-
dantes, y resultando:

D. Juan Manuel Tubino y Casans o
los suyos, además de notificarse en los
Estrados del Juzgado se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en
la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia en la forma
prevenida lo pronuncio, mando y fir-
mo. —Felipe Fernández de Quirós. —

Madrid, trece de Febrero de mil no-
vecientos veintiséis. Fallo

El Secretario,
José M. de Antonio

Que estimando cuanto ha lugar
en derecho la demanda formulada

V.° B.° por el Procurador señor Soto Musie-
ra, en nombre de doña Ricarda Gál-
vez Ruiz, asistida de su esposo don

Rubricado
El señor Juez, Es copia para su inserción en la

Gaceta de Madrid.Arcadio Conde Francisco Reull Carné, y de D. José
(A.—240) García Diego y Céspedes, debo decía- Madrid, doce de Febrero de mil no-

vecientos veintiséis.Madrid, 3* de Febrero de 1926 rar y declaro cancelada por prescrip-
ción la fianza hipotecaria constituidaEl Secretario, INCLUSA El Secretario,

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de

sobre la mitad del solar descrito en Femín Suárez y Jiménez
(A. -236)R. López de Pando el primer resultando, por el entonces

propietario de la referida mitad proin-
divisa, D. Pedro Martínez Luna y

Cid la Inclusa de esta Corte
(B.— 191) Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos ejecutivos pro-
movidos a nombre de la Sociedael
«Suministros G. F. G.» (García Fru-
tos García Arche), contra D. José
Piedrafita, se anuncia la venta, en pú-
blica subasta, por término de ocho
días y bajo el tipo de nueve mil pese-
tas, en que han sido tasados, de cua-
tro automóviles marca «Gray», motor
cuatro cilindros, y otros tres automó-
viles de la misma marca, desarmados,
con falta de varias piezas, que se en-
cuentran depositados en poder de don
Francisco Alarcón Aznar, con domi-
cilio en la calle de Ceres, número
treinta.

Jiménez, en garantía^
der del cargo de Administrador judi-B
cial de los bienes relictos al óbito deB
su esposa doña Dolores Pachón y To-H
jedo, por cuarenta mil pesetas, res-B
pondiendo de expresada mitad proin-B
divisa del solar por treinta y un milH
pesetas, según escritura pública otor-B
gada ante el notario de Madrid, donB
Francisco Moya y Moya, en veinte del
Junio de mil novecientos dos, y cuyaH
fianza hipotecaria es la inscripciónB
quinta de la finca número trescientos*™
cincuenta y seis y obra al folio ochen-M
ta y ocho del tomo quinientos vein-H
tiuno general del Registro de la Pro-H
piedad de Occidente de esta Corte; yl
asimismo debo cancelar y cancelo porH
haber caducado la instancia en que seH
decretaron, y haberse extinguido porB
prescripción la acción para reclamarB
que se ejercitó en dichos procedimien-H
tos, las anotaciones preventivas de em-i
bargo A. y B. que obran en los foliosH
noventa y uno y noventa y dos de losBJ
tomos y finca anteriormente expresa-M
dos, causadas sobre las fincas propie-B
dad de los demandantes, descritas en*

el primer resultando de la presente, yí
las cuales fueron decretadas: la pi'i-B
mera, por el Juzgado de primera ins \u25a0
tancia del distrito de Buenavista deB
esta Capital, escribanía de D. Anterol
Martín Inchausti, en autos ejecutivos!
promovidos a nombre de D. AntonioB
José Pavón Viera, contra D. PedroB
Martínez Luna y Jiménez, sobre pago!
de cinco mil setecientas cincuenta pe-B
setas de principal, intereses y gastos
de protesto, de dos letras de cambio
y costas, responeliendo la mitad de
solar embargado, perteneciente a di-
cho señor Martínez Luna, de cinco
mil pesetas para principal y dos mil
para intereses y costas, según manda-
miento de ocho de Junio de mil nove-
cientos tres; y la segunda por el tam-
bién Juzgado de primera instancia del
distrito de la Inclusa de esta Corte,
escribanía del señor Rodríguez, en
autos ejecutivos seguidos a nombre
de D. Juan Manuel Tubino y Ca-
sans, contra la sucesión heredita-
ria de D. Pedro Martínez Luna y
Jiménez, sobre pago de una letra de
tres mil pesetas, intereses legales y
costas, respondiendo a la referida mi-
tad proindiviso que fué de D. Pedro
Martínez Luna de trescientas pesetas
de capital, sesenta para intereses y
ciento" ochenta para gastos y costas, y
luego que la presente quede firme de
derecho y para epie tengan lugar las
cancelaciones acordadas respecto de
las fincas propiedad de los demandan-
tes que aparecen detalladas con más
minuciosidad en el tan repetido pri-
mer resultando; líbrese el correspon-
diente mandamiento por duplicado ai
señor Registrador de la Propiedad de
Occidente de esta Corte. Así por esta
mi sentencia que por la rebeldía de los
demandados doña Dolores y doña Ma-

Íría
de la Concepción Martínez Luna y

Pachón, sus herederos o causahabien-
tes, D. Antonio José Pavón Viera y

Contreras Ferrer (Enrique), de es-
tado casado, profesión pintor, domi-
ciliado últimamente en la calle del
Conde Duque, número 34, procesado
por estafa, en causa mímero 36-926,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Universidad, Secretaría
del Sr. González Bernabé, con objeto
de llevar a efecto su prisión y practi-
car otras diligencias; bajo apercibi-
miento de que, si no comparece, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

HOSPICIO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos de procedimiento
judicial sumario que sigue D. Juan
Aza y Hereda, contra D. Juan Ramón
Ruiz Fernández, se saca a subasta por
el precio de treinta y seis mil pesetas,
Las tres quintas partes proindiviso de

la casa sita en esta Capital,
distrito municipal del Hospi-
cio, y su calle de García Pare-
des, señalada con el número
cuatro, hoy treinta moderno,
manzana ciento cuarenta del
Ensanche correspondiente a la
primera Sección del Registro
de la Propiedad del Norte; cu-
yos linderos son: al Norte, con
la expresada calle, a la que hace
fachada en una extensión de
doce metros; al Oeste o dere-
cha, entrando, con solares de
D. José Coello y Quesada; al
Este o izquierda, con casa de
D. Manuel Rodríguez. La su-
perficie comprendida dentro de
los límites indicados, medida
geométricamente, resulta ser
de trescientos diez metros
ochenta y ocho decímetros cua-
drados, equivalentes a cuatro
mil cuatro pies treinta y siete
decímetros cíe otro. La referida
casa consta de planta baja, en
la que tienen dos tiendas y ocho
cuartos interiores, y piso prin-
cipal con dos habitaciones exte-
riores y otras ocho interiores.
La disposición general de la
casa consta de un patio central,
portal en el centro dé la facha-
da que da ingreso a la escalera.
La construcción es la usada
generalmente en Madrid con
hilada de sillería; en la fachada
está la fábrica de ladrillos y en
todo lo demás construida en
condiciones de solidez y esme-
rada edificación en cuantos de-
talles la constituyen.

El Secretario,
Felipe González Bernabé

V.° B.°
El Juez de instrucción,Para la celebración del remate en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día ocho
de Marzo próximo venidero, a las
once de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

Fernández Quirós
(B— 173)

TORRELAGUNA

Don Luis Vallejo Quero, Juez de ins-
trucción del partido de Torrela-Primera. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento en
efectivo de la cantidad fijada como
tipo.

guna
Por el presente ruego a todas las

Autoridades y encargo a los Agentes
de las misma procedan a la busca y
ocupación de los efectos que después
se dirán, robados en la mañana del
día 15 del actual, déla Casa Forestal
del Valle, término municipal de Bus-
tarviejo, y, caso de ser habidos, sean

puestos a disposición de este Juzgado,
en unión de la persona en cuyo poder
se encuentren, si no acredita su le-
gítima adquisición, pues así lo he
acordado en el sumario que con el nú-
mero o del corriente año instruyo por
el hecho referido.

Segunda. No se admitirá postura
alguna inferior a las dos terceras par-
tes de dicha cantidad.

Tercera. El remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veinte de Fe-
brero de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Ledo. José Torres Efectos robados

16 sábanas, algo mayores que las
cameras y menores que las de matri-
monio; ocho de ellas, marcadas con
las iniciales D. F. M. y con hilo blan-
co, y las restantes, con las mismas
iniciales en tinta china.

Dimas Camarero
—235)

UNIVERSIDAD

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

diez y ocho de Enero de mil novecien-
tos veintiséis; el señor D. Felipe Fer-
nández y Fernández Quirós, Jaez de
primera instancia del distrito de la
Universidad de la misma, habiendo
visto los presentes autos de juicio
declarativo ele mayor cuantía, segui-
dos entre partes: de una, como de-
mandantes, doña Ricarda Gálvez
Ruiz, asistida de su esposo don Fran-
cisco Reull Carné, del comercio de
esta vecindad, y D. José García
Diego Céspedes, propietario, mayor
de edad y de igual vecindad, repre-
sentados por el Procurador D. Alfonso
Soto Musiera, bajo la dirección del
Letrado D. F. Ruiz Egea; y de otra,
como demandados, doña Dolores y
doña María de la Concepción Martí-
nez Luna y Pachón, sus herederos o
causahabientes, D. Antonio José Pa-
vón Viera y D. Juan Manuel Tubino
y Casans, o los suyos; todos ellos re-
beldes en el juicio, y representados,
por tanto, por los Estrados del Juzga-
do sobre cancelación de fianza hipote-

12 fundas de almohada, marcadas
con las mismas iniciales en hiloblanco.

Una toalla de algodón, sin fleco
Un saco vacío.
Dado en en Torrelaguna, a 3G de

Enero de 1926.
Para cuyo acto, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintidós de Marzo próximo, a las
once de su mañana; haciéndose cons-
tar: que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta estarán de manifiesto en Secretaría;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate; que no se admitirá postura
alguna que sea inferior al tipo fijaelo,
y que los licitadores deberán consig-

El Secretario
P. H.

Ildefonso Fernández
Luis Vallejo

—204;

Juzgados municipales

CENTRO

A virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito del Centro
de esta Corte, dictada en juicio ver-

bal seguido a instancia de D. Atilano
García Fernández, contra doña Matil-
de San Martín Luna y D. Gregorio
Muñoz Juan, sobre pago de pesetas,
se saca a la venta, en pública, subas-
ta, una muía llamada «Clavellina», de
cuatro años, pelo negro, alzada tres
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dedos sobre la marca, sin seña par-
ticular alguna, que ha sido tasada en
mil quinientas pesetas, y se halla de-
positada en poder de D. Alejandro
San Martín Lorenzo, vecino de Para-
cuellos de Jarama.

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS XII, artículo 1.° del vigente presu
puesto de gastos para pago de dos pía
zos de adquisición de una máquina de
escribir para la oficina de Secretaría,
alquiler de casa habitación para una
Maestra Nacional de niñas, y sueldo,
hasta fin del corriente ejercicio, del
guarda creado para la custodia del
monte de Valdelatas de estos propios,
acordada por la Comisión Permanente
de este Municipio en su sesión ordina-
ria de 21 del corriente.

3.° Mociones (pie el Consejo pre-
senta a la aprobación de la Junta ge-
neral y resoluciones que procedan.de la provincia de Madrid

4.° Renovación de cargos por di-
misión del Consejo.

Cesiones de fincas
Habiéndose presentado en la Dele-

gación de Hacienda de esta provincia
una instancia suscrita por D. Eduar-
do Sanz Pacho solicitando, al amparo
de la Ley de 11 de Mayo y Real or-
den de 16 de Octubre de 1920, la ce-
sión por el Estado de una finca ur-
bana del término municipal de Valle-
cas y calle de Mejorana, número 2;
que linda: por la derecha, con calle de
Ja Alcantarilla; izquierda, con solar
de Ángel López, y espalda, con calle
de Avelino Fernández de la Poza, que
fué adjudicada a la Hacienda por dé-
bitos de contribución deD. Francisco
Benito Montalbán, e ignorándose su
paradero según comunica el Ayunta-
miento de Vallecas, con fecha 22 de
Junio último, se notifica por el pre-
sente el derecho preferente que asiste
al interesado, herederos o actuales po-
seedores a pedir el retracto de la finca
mencionada, acogiéndose para ello a
los beneficios de la Real orden de 18
de Junio de 1921 y concediéndoles el
plazo de treinta días a contar desde la
fecha en que se inserte este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
y considerando que renuncian a dicho
derecho caso de no efectuarlo en dicho
plazo.

5.° Proposiciones que presenten
en fo i ma los señores Accionistas q Uo
hayan recabado su derecho de asisten-
cia a la Junta.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día doce de Marzo próximo,
a las diez horas, en la Sala audiencia
del expresado señor Juez, sita en la
calle de Santa Catalina, número uno,
piso primero, de esta Corte, y se hace
saber a quienes deseen tomar parte en
la subasta: que es requisito indispen-
sable depositar, previamente, el diez
por ciento del avalúo en la Caja de
Depósitos o en la mesa del Juzgado,
y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de

El derecho de asistencia se acredi-
tará, con arreglo al artículo 41 de los
Estatutos sociales, con presentación
de recibo que justifique haber sido de-
positadas por su titular, en la Caja del
Banco, San Agustín, 3, entresuelo,
con dos fechas de antelación, cuando
menos, a la del día en que la Junta
haya de celebrarse, cinco o más accio-
nes de su propiedad o por él debida-
mente representadas. La Secretaría
facilitará el modelo a que las delega-
ciones de representación deberán ajus-
tarse, solicitándolo con más de tres
días de antelación al señalado para la
Junta.

Fuencarral, 27 de Enero de 1926.
El Alcalde,

Prudencio Maderuelo
(Núm. 286)

ANCHUELO

la tasación Se halla vacante la plaza de Inspec-
tor de Higiene y Sanidad Pecuaria de
esta Villa, dotada con el sueldo anual
de 365 pesetas; se anuncia su provi-
sión por concurso, por el plazo de
treinta días, a contar desde la publi-
cación de este anuncio, para lo cual
los aspirantes a dicho cargo dirijirán
sus instancias a esta Alcaldía, durante
dichoplazo, debidamente reintegradas.

eBAnchuehD^ádeFebrero de 1926.

I^^^^^^^^H El
\u25a0^^h3 Prieto

| O .—55)

Y para jDublicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente visado por S. S. en Madrid, a
veintidós de Febrero de mil novecien-
tos veintiséis

El Secretario,
José Ballester

Madrid, 22 de Febrero de 1926
El Presidente,

Constantino Huch
V.° B.°

Cid
(A.—238) (A.—237)

(Núm 358)Tesorería - Contaduría de Hacienda "Unión SalphüK Company"
SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA.

DE la NAVALCARNERO

PROVINCIA DE MADRID Según prescribe el artículo 5.° del
Reglamento vigente de la Hacienda
Municipal, se pone en conocimiento
del público que el proyecto de presu-
puesto aprobado por la Comisión Mu-
nicipal Permanente, en sesión del día
6 del actual, está expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de un mes.

Madrid, 10 de Julio de 1925.
El Administrador,

Mariano Riostra
(O.—45)

Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia se ha dictado
la providencia siguiente:

De acuerdo con el artículo veinti-
nueve de los Estatutos de esta Socie-
dad, el Consejo de Administración
convoca a sus Asociados a Junta gene-
ral ordinaria el día doce de Marzo de
mil novecientos veintiséis, alas cua-
tro de la tarde, en el domicilio social,
calle do Velázquez, número setenta y
ocho, bajo, izquierda.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, yrecargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona que se cita,
y que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina y se acom-

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS

Ordenación de Pagos
Navalcarnero, 8 de Febrero de 1926.

El Secretario,
Manuel BlancoHabiéndose extraviado un resguar-

do talonario expedido por esta Caja
general en 26 de Abril de 1923, con
los números 475.050 de entrada, y
68.223 de registro, correspondiente al
depósito constituido por D. Francisco
Roig Bonafé, por 240 pesetas en me-
tálico, que garantiza las obras de re-
paración, explanación y firme, de los
kilómetros 329 al 332, 363 al 365 y
368 al 374 de la carretera de Madrid
a Castellón, provincia de Valencia, a
disposición de la Dirección general de
Obras Públicas, se previene a la per-
sona en cuyo poder se halle, que lo
presente en esta Caja central; en la in-
ligencia de que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se
entregue el referido depósito sino a su
legítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en la Gaceta de Madrid, y Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 41 del Reglamento
de 23 de Agosto de 1893.

(Núm. 374) OEDEN DEL DÍA

TITULCIA
1.° Aprobación del acta anterior.
2.° Aprobación de las cuentas y

balances.paña Vacante una plaza de Inspector de
Higiene y Sanidad pecuarias y otra de
Inspector de carnes en esta Villa, el
Ayuntamiento de mi presidencia ha
acordado sacarlas a concurso entre
Profesores Veterinarios, para su pro-
visión en propiedad, con el sueldo
anual de 365 pesetas cada una.

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

3.° Renovación de Consejeros.
4.° Elección de Auditores Conta-

bles, revisores de cuentas.
5.° Otros asuntos.
Madrid, veintidós de Febrero demü novecientos veintiséis.

El Director Gerente,
Juan F. F. de Caleya

(D.— 27)

El plazo de admisión de instancias
será de treinta días a contar desde el
siguiente al en que aparezca este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

Madrid, 5 de Febrero de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda,

P. S vmcia

Francisco Guerrero
Los que quieran tomar parte en el

concurso acompañarán la instancia del
certificado de buena conducta, copia
del título profesional con el visto
bueno del Alcalde, de su domicilio y
la cédula personal. Podrán también
acompañar los demás documentos que
estimen oportunos.

AVISO
Distrito del Centro

Se traspasa la tienda de ultramari-
nos sita en Carabanchel Bajo, en la
carretera de Extremadura, número
veintiséis, de la propiedad de D. Bo-nifacio Martínez, a D. Agustín Parral
Hermanos. Lo que se hace saber por
medio del presente para que los acree-
dores, si los hubiere, contra el expresa-
do Establecimiento, puedan presentar
sus facturas al cobro, dentro del plazode ocho días, a contar desde la fecha
de la publicación de este aviso, pasa-do el cual no tendrán derecho a recla-
mación alguna.

D. Pascual Pradillo. —Emilio Re-
bull.

Distrito de Buenavista
1>. Benito de la Morena.— Andrés

González. —José López. —Manuel Pé-
i^Hjanco Hipotecario. —Antonio

\u25a0Julita Muñoz.

Titulcia, 4 de Febrero de 1926.
El Alcalde,

Luis García
rez.—
Vidal Madrid, 18 de Febrero de 1926.

El Ordenador de Pagos,Distrito del Hospicio
(Núm. 359) (O.— 56)

Mariano Alvarez Díaz
D. Lorenzo del Río (A.—241) BANCO MATRITENSE

Distrito del Congreso
D. Victoriano López

A-uyerira. —D. Miguel ayuntamientos CONVOCATOEIA DE JUNTA GENEEAL

De conformidad con lo que deter-
mina el artículo 41 de los Estatutos
sociales, el Consejo convoca a Junta
general ordinaria de Accionistas, que
se celebrará el 4 de Marzo próximo, a
las cuatro de su tarde, en el domici-
lio social, en Madrid, calle de San
Agustín, número, 3, entresuelo, bajo
la siguiente.

Madrid, 2-í de Febrero de 1926

Distrito del Hospital (A.—239)
FUENCARRALLa Cooperativa Hipotecaria.— LaCooperativa Comercial Wagón Hulle-

o. —Joaepiín Pando.
En cumplimiento de lo preceptuado

por el artículo 12 del vigente Regla-
mento de Hacienda Municipal, se ha-
lla expuesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días, la propuesta de su-
plemento de crédito por transferencia
de 1.413,50 pesetas, del Capítulo I,
artículo 6.°, a los Capítulos VI, X y

ORIA Y GALÍNDEZ
JOYERÍA Y PLATERÍA

Distrito de la latina Calle del Clavel, 8, Madrid
Agustín Sáinz. -MarianoRodrío-uez

Distrito de Palacio IMPRENTA PROVINCIAL
Teodoro Astola 1.° Acta de la sesión anterior.

2.° Memoria y cuentas de 1925

ORDEN DEL DÍA

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
Teléfono 1924 S.


